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La acción pro socio no puede ejercitarse dentro de la

vía sumaria de un interdícto.

Recurso de nulidad interpuesto por don José Alejandro-

I"'íllar cn la musa quc sigue con ¿lou Martín Ca-

-¡'rm¡.-::zz_ sobre ínfcrrlíclo dc recobra1'.——Pr0'c'€tñ'

de Cajamarca.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

El'demandantc josé Alejandro Villar, ejercita la

acción pro—socío, contra el otro socio Martín Carran-

za, por haberlo desposcido de la administración del

neg<.>cio que zunbns habían establecido en un almacén dc-

venta de mercaderías. '

Exijº su restitución cn la administración (le la so-

ciedad, el pago de. utilidades y daños y perjuicios.

Los hechos y la situación jurídica invocada cn la

demanda. como fundamento del derecho que el deman—

dado niega. no pueden vjcrcitarse on la vía sumatría de

…] ínterdictn dc recobrar.

El demandante pretende que continúe la s<f»cicdad

comercial, y la administración que se le había encomen-

dado.
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Si 'la suciedad cmncrcíal existió, el derecho del que

se 1imla sucio industrial, (lcbc cjcrcitarlo conforme a

las disposiciones (lc la Ley (10 Comercio.

X() HXY NL'I.IT)NU cn el recurrido.

Lima, noviembre 10 de 1941.

Muñoz

RESOLUCION SUPREMA

Lima, diciembre 3 de 1941.

Yistus: dc c<mformi<lad con el dictamen del 50-

f…!“ Fiscal, cuyns Íun<l;uncntns se reproduce: declara—

ron N() H:Xl'»lil< NULIDAD cn la sentencia de víst:¿

(lo [s. —18 Y….. su fecha 29 (10 agosto último. que l'L'-

X"((*(111i1! L'! de prinu-ru instancia (lc fs. 39 vta., su fe

ch.1 l-'i …: íulín ;…tc1"im'. declara sin lugar o'! íntcrdíctu

(k' ¡'(-c:)lu'un" interpuesto (¡ fs. 1 por don _[nsí- Alejandro

X'íllzll' crm ln (10111515 (¡110 c<mticnc: condenaron cp las

m >I:l* (… recurso ([ la parto que 10 interpuso: y los

(1('X'nh'í('1'011.

Santa Gadea. -—— Arenas. —— Chávarri. — García

Maldonado. — Velarde Alvarez.

,—1. /ígurm Brc.vaní_ Secretariº.
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